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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 30 JUDICIAL II PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA DE MEDELLÍN 

Radicación AE149-2022-1207-E-2022-322343 del 07 de junio de 2022 
 

Convocante: FIDUAGRARIA S.A. (Vocera y Administradora PAVISR) 
 
Convocados: Consorcio ÉXITO 
 La Equidad Seguros O.C. 
 
Medio de control: Controversias contractuales 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el 

Procurador 30 Judicial II para la Conciliación Administrativa de Medellín expide la 

siguiente:  

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, la convocante: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. (FIDUAGRARIA S.A.) identificada con 

el NIT 800.159.998-0 representada legalmente para los asuntos judiciales por 

ANDRÉS FERNANDO RUBIO CASTRO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 1.031.125.107 presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 

día 07 de junio de 2022 convocando a CONSORCIO ÉXITO Y A LA EQUIDAD 

SEGUROS O.C.; 

 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 

 

Primero: Que se declare el incumplimiento del contrato de trabajo social 089-

2018 suscrito con CONSORCIO EXITO. 

 

Segundo: Que se declare la resolución contractual, existentes entre el 

CONSORCIO EXITO y FIDUAGRARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL RURAL. 

 

Tercero: Que se declare la liquidación judicial del contrato toda vez que no se 

ha logrado liquidar de mutuo acuerdo entre el CONSORCIO EXITO y 

FIDUAGRARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. 

 

Cuarto: Que se reintegre a favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. - ACTUANDO 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO VISR, el valor QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS TRECE MIL CIENTO UN PESOS CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS, MONEDA CORRIENTE ($ 15,713,101.44), por concepto 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del 

Decreto 1716 de 2009. 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp
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de recursos no amortizados conforme a lo establecido en el contrato de Trabajo 

Social No. 0892018. 

 

Quinto: Que se condene al CONSORCIO VIVA COLOMBIA a indemnizar los 

perjuicios a Fiduagraria S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo. 

 

3. El día de la audiencia, celebrada el 12 de septiembre del año 2022 de forma 

virtual y sincrónica, la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar 

a un acuerdo al no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 

 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se expide la constancia sin que se proceda a desglose o 

entrega física de documentos por cuanto todo el trámite se adelantó de forma 

virtual por los canales establecidos por la entidad para ello. 

 

Dada en Medellín a los doce (12) día del mes de septiembre del año 2022 

mediante firma certificada digitalmente, garantizando la autenticidad e 

integridad del documento electrónico en el que se creó y que se conservará 

para su posterior consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 

CARLOS ENRIQUE PINZON MUÑOZ 

Procurador 30 Judicial II para la Conciliación Administrativa de Medellín 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp
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